
 

            

            

            

            

            

            

            

    



 
PRESENTACIÓN 

 

El Gremio magisterial del Nivel de Educación Indígena aglutinado en las filas de la gloriosa Sección 
XXII, con más de 39 años de experiencia de lucha, de un trabajo pedagógico incansable y 
encabezando las acciones sindicales de nuestro Movimiento Democrático de los Trabajadores de 
la Educación de Oaxaca (MDTEO), así, como la práctica de cuatro congresos políticos-educativos: 
I Congreso Étnico Estatal   denominado  la “MARCHA DE LAS IDENTIDADES ÉTNICAS”  por una 
Educación Bilingüe e Intercultural en  febrero de 2003, II Congreso Étnico denominado  
“Construcción Curricular de Educación Inicial  y Básica  Bilingüe e Intercultural del Estado de 
Oaxaca” en mayo  de 2007, III Congreso Étnico Estatal, en la construcción de la “PROPUESTA 
CURRICULAR FINAL PARA LOS PUEBLOS ORIGINARIOS DEL ESTADO DE OAXACA” y la 
inserción de este trabajo a la ley estatal de educación, desarrollado los días 27, 28 y 29 de marzo  
de 2012 en la ciudad de Oaxaca, y el “IV Congreso Educativo y Político de los Pueblos Originarios 
de Oaxaca” desarrollado del 6 AL 10 de julio de 2015 en la cd Oaxaca. 
 
En este marco realizó su V Congreso Político y Educativo del Nivel de Educación Indígena del 
MDTEO de la CNTE-SNTE en su fase estatal, como parte de un ejercicio democrático para construir 
propuestas concretas desde las bases, mediante un análisis crítico del nuevo escenario político  
nacional y estatal que se vive y que permitirá la reorganización de la lucha y de la vida orgánica del 
nivel de educación indígena en todas sus estructuras; con el objetivo claro de analizar y resolver 
desde los fundamentos filosóficos e ideológicos de la lucha de clase, de los principios de la 
comunalidad recuperados en el documento base de la Educación de los Pueblos Originarios y en 
el Plan para la Transformación de la Educación de Oaxaca (PTEO). 
 
 Los (as) delegados (as) político-educativo de las diferentes regiones del nivel de educación 
indígena hicieron acto de presencia desde las primeras horas del día 8 de julio con el entusiasmo y 
las propuestas de resolutivos que fueron construyendo en las diferentes fases, el evento inició con 
la declaratoria de apertura de los trabajos del congreso por el secretario general de la Sección XXII, 
profr. Eloy López Hernández, quien reconoció el arduo trabajo de los docentes de este nivel 
educativo, e hiso el exhorto de caminar e identificarnos con nuestros pueblos originarios, que pese 
al intento de extermino europeo, se sigue conservando la lengua materna, la cultural, la sangre y 
conocimiento que nos da identidad humana que nunca desaparecerá; menciono también que 
Oaxaca se ha caracterizado por su lucha y construcción de la educación alternativa con el 
Documento Bases enmarcado en el PTEO y que ante la coyuntura con el ejecutivo nacional se 
puede trascender para que sea aplicable en todo México y marquemos una nueva etapa como 
movimiento y nivel educativo. 
 
Se continuó con tres conferencias por parte de la Dra. Yolanda Jiménez Naranjo, antropología social 
e investigación y colaboradora de la sección 22. Profr. Fernando Saúl Soberanes Bohorges, 
Integrante de la Mesa Técnico Pedagógico de la Jefatura Plan Piloto, Oaxaca; MTRO. Julio Cesar 
Velázquez García y Lic. Manuel Bravo Vicente, integrantes del Cuerpo Jurídico de la Sección XXII, 
quienes dieron elementos para recuperar los procesos de una verdadera educación de los pueblos 
originarios, hacia donde vamos, que estamos pensando en la tomar decisiones en las tres rutas 
política, educativa y jurídica que nos permita tener realmente la libre determinación como pueblos 
indígenas por el bien de la educación, y la importancia de seguir luchando de manera organizada y 
estratégica hasta lograr el objetivo. 
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En un segundo día se procedió con el dictamen que presentaron las comisiones dictaminadoras de 
credenciales, fueron sancionadas de manera general por el pleno de delegados, inmediatamente 
se procedió a instalar formalmente este congreso siendo  a las 14:31 horas de la resistencia del día 
9 de julio de 2019, con la presencia de 267 delegados de un total de 354, que representa el 75.42% 
de las representaciones sindicales del nivel de educación indígena en el estado, siendo esto un 
primer indicador del nivel de participación que se tuvo de las bases, enseguida se llevaron a cabo 
las 4 mesas de trabajo bajo el temario establecido en la convocatoria previamente emitida.  
De esta manera respetando el trabajo realizado por más de mil delegados de base, las relatorías 
de las cuatro mesas de trabajo, así como de los agregados y precisiones que fueron planteadas en 
la plenaria general, se hace necesario dar a conocer los resolutivos del V Congreso Político 
Educativo del Nivel de Educación Indígena entregados por la vicepresidencia de la mesa de los 
debates, para el conocimiento de todos los compañeros militantes de este nivel y Movimiento 
magisterial.  
 
Compañeros de base, sin duda existen resolutivos y tareas que van a permitir re direccionar el 
caminar de las estructuras y vigencia de nuestro nivel educativo  en las tres rutas pedagógica, 
jurídica y política, así como consolidar la lucha del MDTEO para lograr nuestra demanda central 
que es la abrogación total de la nefasta reforma peñista que sigue imperando en la nueva reforma 
educativa-laboral de la 4T, la abrogación a las modificaciones realizadas en el 2015 al decreto 
numero DOS que creó el IEEPO, la contratación con plaza base para los normalistas, egresados 
de UPN, y personal que ingrese por curso de inducción a la docencia, todo esto en el marco de la 
conformación de políticas públicas que garanticen la estabilidad laboral de los trabajadores y el 
reconocimiento jurídico de la restructura de este nivel educativo. Por lo que dejamos ante ustedes 
la revisión, el análisis e interpretación de dichos resolutivos para su correcta operatividad y 
seguimiento por parte de los cuadros medios e intermedios, así como de la subcomisión mixta del 
nivel Secretaría de trabajos y conflictos, DEI en Resistencia y la propia Asamblea Estatal del Nivel 
de Educación Indígena. 
 

Oaxaca de Juárez, ciudad de la Resistencia. 19 de Julio de 2019. 
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COORDINADORA NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
SINDICATO NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

SECCIÓN XXII OAXACA 
SECRETARÍA DE TRABAJOS Y CONFLICTOS DEL NIVEL DE EDUCACIÓN INDÍGENA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INDÍGENA EN RESISTENCIA 
 
 

CONSIDERANDOS: 
 
LA ENCOMIENDA DE LAS BASES A LOS DELEGADOS PARTICIPANTES, DE SER VIGILANTES DE LOS 
PROCESOS DEL V. CONGRESO POLÍTICO EDUCATIVO DEL NIVEL DE EDUCACIÓN INDÍGENA,  
TOMANDO EN CUENTA LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL MDTEO, LA CONVOCATORIA EMITIDA POR 
LA SUBCOMISIÓN MIXTA DEL NIVEL, CON SUS PROPÓSITOS GENERALES Y ESPECÍFICOS, ASÍ 
COMO LOS DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE HONOR Y JUSTICIA DEL MDTEO, HACIENDO 
CUMPLIR LOS RESOLUTIVOS DE LA SECCIÓN XXII, DONDE EMANAN LAS ACCIONES Y TAREAS PARA 
LOS DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 
 
EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAX. A 8 DE JULIO DE 2019, EN EL AUDITORIO PROFR. 
ENEDINO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, SE INSTALÓ LA PRIMERA COMISIÓN DICTAMINADORA DE 
CREDENCIALES SIENDO A LAS _20:30 HRS, HACIENDO LA REVISIÓN MINUCIOSA DE TODOS LOS 
EXPEDIENTES PERSONALES DE LOS PRESUNTOS DELEGADOS DEBIENDO CUMPLIR LA 
CONVOCATORIA EMITIDA POR LA SUBCOMISIÓN MIXTA DEL NIVEL.  
 
ESTA PRIMERA COMISIÓN REVISORA TUVO EN SU PODER 246 EXPEDIENTES REVISADOS DE UN 
TOTAL DE 354, EN LOS CUALES SE ENCONTRARON DIFERENTES INCIDENCIAS ADMINISTRATIVAS 
DE ORDEN GENERAL Y ESPECIFICO, QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN. 
 
 

• Formato de Credencial y Acta de Asamblea: No se unifico el formato por el proceso de logística de 
la parte organizativa, el cual se superó con la validación al reverso de los formatos por la instancia 
según la situación que se presentó 

• Sabana Sindical: Se encontraron formatos distintos, pero presentaban la validación de la estructura 
sindical que lo avalan. 

• En lo específico no se presenta ninguna situación de impugnación o denuncia y tomando en cuenta el 
dictamen de la comisión de honor y justicia, emitido en el 09 de febrero de 2019. 
 
Por lo tanto, esta primera comisión revisora del expediente que son 246 presuntos delegados al V 
Congreso político educativo del nivel de educación indígena, dictamina la legalidad para su 
acreditación en este evento histórico.  

 
INCIDENCIAS: 
CAÑADA 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

 
 
HUAUTLA 
 

 
 

6 DE 30 

*Falta de firmas del comité ejecutivo delegacional en la sábana sindical. 
*D-I-327, D-I-356, D-I-329, D-I-145. 
En la D-I-120 No coinciden los datos estadísticos en el acta de asamblea. 
*D-I-75 Presenta un formato modificado en la sabana sindical.  

TEOTITLÁN 0  

CUICATLÁN 7 No presenta incidencias. 

 
COSTA 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

PUERTO ESCONDIDO 1 DE 8 D-I-306 Falta la firma de un escrutador 



PINOTEPA 18 D-I-179 FALTA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA MESA DE LOS DEBATES. 

PUTLA 8  

POCHUTLA 6  

 
 
ISTMO 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

SALINA CRUZ 2 DE 2 D-I-383 Falta nombres y firmas del comité ejecutivo delegacional. 

TEHUANTEPEC 5 DE 9 D-I-196 Falta firmas del comité ejecutivo delegacional en la sabana 
sindical. 
*D-I-212 Faltan nombres y firmas de cinco integrantes del comité 
ejecutivo delegacional. 
*D-I35 Falta nombres y firmas de dos integrantes del comité sindical. 
*D-I-220 Falta firmas del comité ejecutivo delegacional en la sabana 
sindical. 
*D-I-304 Falta dos firmas de dos integrantes del comité del centro de 
trabajo y no coincide la denominación del centro de trabajo sindical. 
 

JUCHITÁN 3 DE 3 *D-I-286 Falta firma y sello de la parte oficial en la credencial. 
* No coincide la membresía total del acta con la sabana sindical. 
*D-I-223 Falta firma y sello de la parte oficial en el acta y en la credencial. 
*Falta firma y sello de todo el comité ejecutivo delegacional. 

IXTEPEC 1 DE 3 *D-I-259 Falta firma y sello de todo el comité ejecutivo delegacional. 

MATÍAS ROMERO 4 Sin incidencias. 

 
 
REFORMA DE 
PINEDA 

 
 

1 

*D-I-309 En la hoja de credencial solo viene sello y firma del jefe de zonas 
sin el nombre. 
El presunto delegado no se presentó el primer día del congreso estatal. 
* Falta firma y sello de todo el comité ejecutivo delegacional. 

 
MIXTECA 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

 
 
TLAXIACO 

 
 

3 DE 28 

*D-I-118 Falto sello del sectorial en la cancelación de la credencial y 
secretario general. 
*D-I-288 Falto la cancelación de la credencial por parte del sectorial trae 
el mismo sello delegacional. 
*D-I-274 Falta firma y sello del supervisor en las credenciales y en el acta. 

HUAJUAPAN 3 DE 6 *C. T. Sindical numero 41 falta sello del supervisor en la credencial y acta. 
*C. T. Sindical numero 90 falta sello del supervisor en la credencial y acta. 
*No coincide la membresía del acta con la sabana sindical. 
*D-I-116 sello del supervisor en la credencial y acta. 
*No coincide la membresía del acta con la sabana sindical. 

 
 
 
NOCHIXTLÁN 

 
 

8 DE 8 

* Falta de firma del comité ejecutivo delegacional en todas las 
delegaciones y C.T. Sindical. 
*C.T. No. 122 Falta firmas del comité del centro de trabajo sindical. 
*No coincide la membresía del acta con la sabana sindical. 

 
JUXTLAHUACA 

 
2 DE 10 

*D-I-150 La membrecía del acta no coincide con la sabana sindical. 
*D-I-381 La membrecía del acta no coincide con la sabana sindical. 

CHALCATONGO 6 DE 10 *D-I-197 El sello en la credencial no corresponde al sector. 
*Falta firma y sello del supervisor en el acta y la credencial. 
*D-I-256, D-I-300 y C.T. no.  28 El sello en la credencial no corresponde al 
sector. 
*D-I-115 Falta sello del secretario general en el acta. 



*Falta firma del comité ejecutivo delegacional. 
*No coincide la membresía en la suma de la sabana sindical. 
D-I-179 El sello en la credencial no corresponde al sector. 
*Falta firma y sello del supervisor en la credencial. 
*En el acta falta firma de los escrutadores y del supervisor. 

TAMAZULAPAM 0 0 

 
SIERRA 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

AYUTLA 5 DE 13 • D-I-302 no cancela la credencial y no coincide el número de 
asistentes a la reunión con la membresía. 

• D-I-222 No coincide el acta con el número de membresía. 

• D-I-227 Están invertidos los apellidos del delegado Profr. Esaú 
Marcial Sánchez, en el acta y sabana. 

• D-I-376 No coinciden los datos estadísticos reportados. 

• D-I-390 Falta credencial de un delegado. 

IXTLÁN  6 DE 7 • De las 6 delegaciones falta el sello de la parte oficial en el acta de 
asamblea. 

VILLA ALTA 5 DE 5 • D-I-168 y D-I-171 Falta sello de la parte oficial y cancelación de la 
credencial. 

• D-I-171 EL Formato de la credencial no es actualizado, no tiene 
validación en el reverso, no coincide datos estadísticos y un 
formato de credencial no trae las firmas correspondientes.  

• D-I-169 Falta sello oficial cancelación de la foto y falta la 
credencial de Antonio Méndez Vargas. 

TUXTEPEC 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

VALLE NACIONAL 3 DE 3 • D-I-266 El formato de acta no trae firma oficial, no están 
canceladas y no firma el supervisor. 

• D-I-261 Falta la firma de supervisor, formato no actualizado y no 
presenta un delegado. 

MARÍA LOMBARDO 5 DE 5 • En todas las delegaciones no traen firmas oficiales y cancela el 
regional en vez de la parte oficial. 

TEMASCAL 4 • Sin incidencias 

OJITLAN  5 DE 6 • D-I-191 No presento un delegado 

• D-I-119 No presenta un delegado  

• D-I-127 Falta firma de supervisor 

• D-I-56 Falto un delegado 

CENTRO 2 DE 8 • D-I-441 No presenta un delegado. 

VALLES CENTRALES 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

CIUDAD 0  

ESTATALES 17 • Datos estadísticos con el reporte del acta y sabana sindical. 

• 7 delegados no tienes firma de un escrutador en el acta 
(Coordinaciones sindicales 183, 111, 005, 008, 047, 117 y 114) 

ETLA  1  

MIAHUATLÁN 4 DE 6 • D-I-386 No coinciden datos estadísticos acta y sabana sindical, 
Faltan firmas del comité ejecutivo delegacional. 

• D-I-213, D – I -209 Y D-I-144 No tienen firmas del comité 
ejecutivo delegacional 



OCOTLAN 2 • D-I-228 Faltan nombres y firmas del comité ejecutivo 
delegacional  

PERIFERIA  1 DE 7 • C.T. Sindical 208 No coinciden datos estadísticos en el acta de 
asamblea y sabana sindical. Falta la firma del segundo 
escrutador.  

TLACOLULA 5  

ZIMATLÁN 2 DE 6 • D-I-315 En el acta de los delegados falta nombre, firma y sello del 
supervisor, también no firman los integrantes del comité 
ejecutivo delegacional. 

•  D-I-303 No firman los integrantes del comité ejecutivo 
delegacional. 

CAÑADA 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

HUAUTLA  30  

TEOTITLÁN 0  

CUICATLÁN 7 No presenta incidencias. 

COSTA 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

PUERTO ESCONDIDO  8  

PINOTEPA 18  

PUTLA 8  

POCHUTLA 6  

ISTMO 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

SALINA CRUZ  2  

TEHUANTEPEC 9  

 
 
JUCHITÁN 

 
 

3 DE 3 

*D-I-286 Falta firma y sello de la parte oficial en la credencial. 
* No coincide la membresía total del acta con la sabana sindical. 
*D-I-223 Falta firma y sello de la parte oficial en el acta y en la credencial. 

IXTEPEC 3  

MATÍAS ROMERO 4 Sin incidencias. 

 
 
REFORMA DE 
PINEDA 

 
 

1 

*D-I-309 En la hoja de credencial solo viene sello y firma del jefe de zonas 
sin el nombre. 
El presunto delegado no se presentó el primer día del congreso estatal. 
* Falta firma y sello de todo el comité ejecutivo delegacional. 

MIXTECA 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

 
 
TLAXIACO 

 
 

3 DE 28 

*D-I-118 Falto sello del sectorial en la cancelación de la credencial y 
secretario general. 
*D-I-288 Falto la cancelación de la credencial por parte del sectorial trae 
el mismo sello delegacional. 
*D-I-274 Falta firma y sello del supervisor en las credenciales y en el acta. 
Validando con el sello del jefe de zonas 

HUAJUAPAN 6  

 
 
NOCHIXTLÁN 

 
 

8 DE 8 

* Falta de firma del comité ejecutivo delegacional en todas las 
delegaciones y C.T. Sindical. 
*C.T. No. 122 Falta firmas del comité del centro de trabajo sindical. 
*No coincide la membresía del acta con la sabana sindical. Se revise con 
el regional. 

JUXTLAHUACA 10  



CHALCATONGO 6 DE 10 *D-I-197 El sello en la credencial no corresponde al sector. Se supera con 
del regional de Chalcatongo. 
*Falta firma y sello del supervisor en el acta y la credencial. 
*D-I-256, D-I-300 y C.T. no.  28 El sello en la credencial no corresponde al 
sector. 
*D-I-115 Falta sello del secretario general en el acta. 
*Falta firma del comité ejecutivo delegacional. 
*No coincide la membresía en la suma de la sabana sindical. 
D-I-179 El sello en la credencial no corresponde al sector. 
*Falta firma y sello del supervisor en la credencial. 
*En el acta falta firma de los escrutadores y del supervisor. 

TAMAZULAPAM 0 0 

 
SIERRA 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

AYUTLA 13  

IXTLÁN  7  

VILLA ALTA 5  

TUXTEPEC 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

VALLE NACIONAL 3  

MARÍA LOMBARDO 5 DE 5 • En todas la delegaciones no traen firmas oficiales y cancela el 
regional en vez de la parte oficial. 

TEMASCAL 4 • Sin incidencias 

 
OJITLAN  

 
3 DE 6 

• D-I-191 No presento un delegado 

• D-I-119 No presenta un delegado  

• D-I-56 Falto un delegado 

CENTRO 2 DE 8 • D-I-441 No presenta un delegado,  

VALLES CENTRALES 

SECTOR DELEGADOS INCIDENCIAS 

CIUDAD 0  

 
ESTATALES 

 
17 

• Datos estadísticos con el reporte del acta y sabana sindical no 
coinciden. 

• 7 delegados no tienes firma de un escrutador en el acta 
(Coordinaciones sindicales 183, 111, 005, 008, 047, 117 y 114) 

ETLA  1  

 
 
MIAHUATLÁN 

 
 

4 DE 6 

• D-I-386 No coinciden datos estadísticos acta y sabana sindical, 
Faltan firmas del comité ejecutivo delegacional. 

• D-I-213, D – I -209 Y D-I-144 No tienen firmas del comité 
ejecutivo delegacional 

OCOTLÁN 2 • D-I-228 Faltan nombres y firmas del comité ejecutivo 
delegacional  

PERIFERIA  1 DE 7 • C.T. Sindical 208 No coinciden datos estadísticos en el acta de 
asamblea y sabana sindical. Falta la firma del segundo 
escrutador.  

TLACOLULA 5  

ZIMATLÁN 2 DE 6 • D-I-315 En el acta de los delegados falta nombre, firma y sello del 
supervisor, también no firman los integrantes del comité 
ejecutivo delegacional. 

•  D-I-303 No firman los integrantes del comité ejecutivo 
delegacional. 



 
RECOMENDACIONES: 
 
Que en los próximos eventos la estructura organizativa emita con precisión y claridad en la orientación de los 
formatos, unificándolos para evitar la confusión y desorganización administrativa exhortándolos a una mejor 
coordinación, respetando los tiempos establecidos por salud de nuestro nivel educativo. 
 
Que los representantes regionales operativicen la actualización y unificación de las sabanas sindicales 
estableciendo tiempos.   
Que los representantes de jefatura y jefes de zonas sean vigilantes para que los secretarios generales y 
supervisores acaten con responsabilidad la convocatoria para que se cumpla el nombramiento de los 
delegados. 
 
 
 
 

PRESIDENTE  VICEPRESIDENTE 
 

PROFR. EVENCIO MARTÍNEZ 
TORRES 

 PROFR. LEOPOLDO RUIZ FLORES 

REGIÓN MIXTECA  REGIÓN SIERRA 
   

 
PRIMER SECRETARIO  SEGUNDO SECRETARIO 

 
PROFR. JESÚS VÁSQUEZ 

VÁSQUEZ 
 PROFR. ABEL ÁLVAREZ GARCÍA. 

REGIÓN COSTA  REGIÓN CAÑADA 
 
 

INTEGRANTES DE LA PRIMERA COMISIÓN REVISORA DEL V CONGRESO POLÍTICO EDUCATIVO 
DEL NIVEL DE EDUCACIÓN INDÍGENA  

 
 

 JOAQUÍN ESTRADA RODRÍGUEZ CAÑADA 

 EMETERIO ESPERÓN MENDOZA CAÑADA 

 CESAR IVÁN GIL MEJÍA COSTA 

 JUAN REYES RUIZ COSTA 

 LUIS ANTONIO LORENZO TUXTEPEC 

 FLAVIO ESPIRIDION SALVADOR TUXTEPEC 

 JULIO TORRES BARCELATA TUXTEPEC 

 PEDRO CRUZ CRUZ 
CARLOS REAÑO SANDOVAL 

MIXTECA 
MIXTECA 

 FRANCISCO CHAZARI PACHECO SIERRA 

 HONORIA SANTIAGO DIAZ 
MAXIMINO CRUZ ROMÁN  

SIERRA 
VALLES 

   

 
 
 



 
DICTAMEN DE LA SEGUNDA COMISIÓN REVISORA Y DICTAMINADORA DE CREDENCIALES 

 

En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo a las diecinueve horas con cuarenta y nueve minutos nos 

reunimos en el Auditorio Profr. Enedino Jiménez, Hotel “casa del Maestro” ubicado en Niños Héroes núm. 

225, Colonia Ex Marquesado, Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca los que integramos la segunda Comisión 

Revisora y Dictaminadora de credenciales, para llevar a cabo los trabajos de revisión bajo el siguiente orden 

del día: 

• Pase de lista 

• Nombramiento de un Presidente, Vicepresidente, y secretario de la mesa de los debates 

• Revisión de los expedientes de los presuntos Delegados al V congreso Político Educativo del nivel de 
Educación Indígena 

• Dictaminación  final de la comisión  

• Cierre de los trabajos 
 
Después del pase de lista estando presente 14 de 14 integrantes de esta comisión, se procedió al 
nombramiento de los integrantes de la mesa de los debates; quedando de la siguiente manera CC. Profra. 
Luz María Gómez Urrutia, Profr. Adalberto Hernández Jiménez, Profr. Raúl Rey García, Presidente, 
Vicepresidente y Secretario, de la 2ª. Comisión Revisora y Dictaminadora de Credenciales, Rumbo al V 
Congreso Político Educativo del Nivel de Educación Indígena de la Sección XXII de la CNTE 
Inmediatamente se procedió a la revisión de los documentos de los presuntos delegados 
 
Por lo que esta comisión informa las siguientes precisiones. 

• El proceso de revisión de la documentación de los presuntos delegados se realizó de acuerdo a los 

criterios y requisitos establecidos en la convocatoria general, atendiendo a los dos aspectos, 

Administrativo y Político. 

• Esta comisión reviso los 21 expedientes de los compañeros que integran la primera comisión revisora. 

• Se cotejaron cada uno de los documentos con el dictamen final de la comisión de honor y justicia, así 

como la relación de personal auto ubicado que esta comisión Revisora exigió a la Secretaria de 

Trabajos y Conflictos del nivel para su cotejo. 

• Se encontraron incidencias tales como: falta de sellos en la cancelación de las credenciales, así como 

algunas firmas. señalando que estas incidencias se dieron por la duplicidad de información de la 

estructura organizativa. 

• Las incidencias que se encontraron fueron superados en el momento con el apoyo de cada uno de los 

sectores correspondientes. 

De esta manera esta comisión concluye que todas las incidencias fueron superadas en el momento 

Por lo que dictamina que todos son delegados 

No habiendo otro asunto que tratar se cierra la presente siendo a las veintitrés horas con cuarenta minutos, 

firmando los que en ella intervinieron. 

LA  SEGUNDA COMISIÓN REVISORA 
 
 

Profra. Luz María Gómez Urrutia,         Profr. Adalberto Hernández Jiménez 
Presidente de la mesa     Vicepresidente 

 
Profr: Raúl Rey García 



Secretario 
 

CRISTOBAL VELASCO GUENDULAY________________ 

JORGE ALAVEZ GARCIA      ______________________ 

ARTEMIO FABIAN ARANDA _____________________ 

URIBER VÁSQUEZ MARTÍNEZ ____________________ 

ADELFO GARCÍA LÓPEZ __________________________ 

VÍCTOR EMANUEL REYES MORALES _________________ 

SALVADOR MERINO SARMIENTO ____________________ 

JAFET MARTIN GREGORIO RAMÍREZ __________________ 

MELQUIADEZ MENDOZA VISTA _____________________ 

REYNALDO MIGUEL MARTÍNEZ _______________________ 

MELITÓN MORALES SABINO _________________________ 

 

 



 


